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9. ANEXO 

9.1. CATÁLOGOS 

 9.1.1. Teatro 
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9.1.2. Ascensor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1.3. Placas alveolares4747 
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9.1.3. Forjado de chapa colaborante 
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9.1.4. Vidrios cerramiento exterior 
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9.1.5. Paneles fotovoltaicos en fachada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1.6. Carpinterías exteriores de aluminio 
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9.1.7. Paneles acústicos 
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9.2. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
A continuación se muestra el ámbito de aplicación por el cual nuestro edificio debe cumplir el cte 
(numeración según cte): 
 
2.    El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas 
construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter 
residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola planta y 
no afecten a la seguridad de las personas. 
 
3.    Igualmente, el CTE se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación 
que se realicen en edificios existentes, siempre y cuando dichas obras sean compatibles con la 
naturaleza de la intervención y, en su caso, con el grado de protección que puedan tener los edificios 
afectados. La posible incompatibilidad de aplicación deberá justificarse en el proyecto y, en su caso, 
compensarse con medidas alternativas que sean técnica y económicamente viables. 
 
4.    A estos efectos, se entenderá por obras de rehabilitación aquéllas que tengan por objeto 
actuaciones tendentes a lograr alguno de los siguientes resultados: 

  
a)    la adecuación estructural, considerando como tal las obras que proporcionen al edificio 
condiciones de seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y 
resistencia mecánica; 
b)    la adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de las obras que 
proporcionen al edificio mejores condiciones respecto de los requisitos básicos a los que se 
refiere este CTE; o 
c)    la remodelación de un edificio con viviendas que tenga por objeto modificar la superficie 
destinada a vivienda o modificar el número de éstas, o la remodelación de un edificio sin 
viviendas que tenga por finalidad crearlas. 

  
6.    En todo cambio de uso característico de un edificio o establecimiento existente se deberá 
comprobar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
 
7.    La clasificación de los edificios y sus zonas se atendrá a lo dispuesto en el artículo 2 de la LOE, si 
bien, en determinados casos, en los Documentos Básicos de este CTE se podrán clasificar los edificios 
y sus dependencias de acuerdo con las características específicas de la actividad a la que vayan a 
dedicarse, con el fin de adecuar las exigencias básicas a los posibles riesgos asociados a dichas 
actividades. Cuando la actividad particular de un edificio o zona no se encuentre entre las 
clasificaciones previstas se adoptará, por analogía, una de las establecidas, o bien se realizará un 
estudio específico del riesgo asociado a esta actividad particular basándose en los factores y criterios 
de evaluación de riesgo siguientes: 

  
a)    las actividades previstas que los usuarios realicen; 
b)    las características de los usuarios; 
c)    el número de personas que habitualmente los ocupan, visitan, usan o trabajan en ellos; 
d)    la vulnerabilidad o la necesidad de una especial protección por motivos de edad, como 
niños o ancianos, por una discapacidad física, sensorial o psíquica u otras que puedan afectar 
su capacidad de tomar decisiones, salir del edificio sin ayuda de otros o tolerar situaciones 

adversas; 
e)    la familiaridad con el edificio y sus medios de evacuación; 
f)    el tiempo y período de uso habitual; 
g)    las características de los contenidos previstos;      
h)    el riesgo admisible en situaciones extraordinarias; y 
i)    el nivel de protección del edificio. 

 
 

9.2.1. DB SE: Seguridad Estructural 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permitan 

cumplir las exigencias básicas de seguridad estructural. La correcta aplicación del conjunto del DB 
supone que se satisface el requisito básico “Seguridad estructural”. 
Tanto el objetivo del requisito básico “Seguridad estructural”, como las exigencias básicas se 
establecen en el artículo 10 de la Parte I de este CTE. 

El objetivo del requisito básico "Seguridad estructural" consiste en asegurar que el edificio tiene 
uncomportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda 
estar sometido durante su construcción y uso previsto.  
Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de 
forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes.  

Los Documentos Básicos “DB-SE Seguridad Estructural”, “DB-SE-AE Acciones en la 
Edificación”, “DB-SE-C Cimientos”, “DB-SE-A Acero”, “DB-SE-F Fábrica” y “DB-SE-M Madera”, 
especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad estructural. 
 
 Debido a que nuestro estudio no se ha basado en ningún tipo de cálculo, se debería establecer 
este documento en el momento en el que este proyecto se llevara a cabo. 
 
9.2.2. DB SI: Seguridad en caso de lncendios 

 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 

cumplir las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. Las secciones de este DB se 
corresponden con las exigencias básicas SI 1 a SI 6. La correcta aplicación de cada Sección supone el 
cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB 
supone que se satisface el requisito básico "Seguridad en caso de incendio". 
 
 Propagación interior: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 
 
 Propagación exterior: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en 
el edificio considerado como a otros edificios. 
 
 Evacuación de ocupantes: El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para 
que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de 
seguridad. 
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Instalaciones de protección contra incendios: El edificio dispondrá de los equipos en instalaciones 
adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes. 

 
Intervención de bomberos: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 

incendios. 
 
Resistencia al fuego de la estructura: La estructura portante mantendrá su resistencia 

al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
 
Al igual que en el sistema estructural, al carecer de cálculos y de proyecto de instalaciones, se ha 

estudiado la parte de evacuación. 
 
 
1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 

  
1    Los establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Hospitalario, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 
1.500 m2, si están integrados en un edificio cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, deben 
cumplir las siguientes condiciones: 

a)    sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán 
situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 
respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión, según lo 
establecido en el capítulo 1 de la Sección 1 de este DB. No obstante, dichos elementos podrán 
servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio, 
b)    sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del 
edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación 
esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

2    Como excepción, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total 
no exceda de 500 m² y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual 
o salidas de emergenciaa las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea 
mayor que la indicada, al menos lassalidas de emergencia serán independientes respecto de dichas 
zonas comunes. 
  
 

2 Cálculo de la ocupación 
  
1    Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en 
la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación 
mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de 
obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, 
etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes 
a los que sean más asimilables. 
2    A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo 
de las diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el 
mismo. 
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3 Dimensionado de los medios de evacuación 
  
 
Criterios para la asignación de los ocupantes 
  
1    Cuando en una zona, en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, 
considerando también como tales los puntos de paso obligado, la distribución de los ocupantes entre 
ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. 
2    A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los 
ocupantes entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna 
de las escaleras protegidas,de las especialmente protegidas o de las compartimentadas como los 
sectores de incendio, existentes. En cambio, cuando deban existir varias escaleras y estas sean no 
protegidas y no compartimentadas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo 
la hipótesis más desfavorable. 
3    En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza deberá añadirse a 
la salida de planta que les corresponda, a efectos de determinar la anchura de esta. Dicho flujo deberá 
estimarse, o bien en 160 A personas, siendo A la anchura, en metros, del desembarco de la escalera, o 
bien en el número de personas que utiliza la escalera en el conjunto de las plantas, cuando este 
número de personas sea menor que 160A. 
Los tipos de escaleras a efectos de evacuación y su dimensionado son los siguientes. 
  
 
Cálculo 
 
1    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la 
tabla 4.1. 
 
Puertas y pasos: 
Se establece una concurrencia de personas de aproximadamente 372p.  
 

372/200 = 1,86m  ≥0,80 m 
  

 Pasillos y rampas: 
Al igual que puertas y pasos, nos daría una dimensión de 1,86m, que en nuestro caso más 
desfavorable, los pasillos son de 1,86m. 
 
Pasos entre filas de asientos: 
Tal y como se puede ver en planos, disponemos de un teatro con salida únicamente por la parte 
central, el cual debe ser ≥ 30 cm, el cual cumplimos, ya que nuestro pasillo está dimensionado en 0,50 
m. 
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En cuanto a la capacidad de evacuación de las escaleras, al diseñar una escalera de 1m de 
anchura y siendo una escalera protegida con más de dos plantas, se podrán evacuar 256 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2.3. DB SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad 
 
Condiciones de accesibilidad 

1    Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 
edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de 
elementos accesibles que se establecen a continuación. 
2    Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, 
las condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 
  

Condiciones funcionales 
 

 Accesibilidad en el exterior del edificio: 
La parcela dispone de una itinerario accesible que comunica con la entrada principal del edificio. 
 
Accesibilidad entre plantas del edificio:  
Como es un edificio con más de dos plantas, de uso público y con más de 100 m2 de superficie útil, 
dispone de ascensor accesible que comunica las diferentes plantas del edificio con la entrada accesible 
del mismo. 
 
Accesibilidad en las plantas del edificio:    
Dispondrá de un itinerario accesible que comunique en cada planta, el acceso accesible a ella. 
 

Dotación de elementos accesibles 
 
Servicios higiénicos accesibles: 
En cada planta se dispone de un aseo accesible, siendo de uso compartido para ambos sexos. 
 
Mobiliario fijo: 
El mobiliario fijo incluye un punto de atención accesible.  
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9.2.4. DB HS: Salubridad 

Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad 
Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los 

edificios y en suscerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, 
de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, 
en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 

 
Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos 
Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en 

ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada 
separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
Para dimensionar los sistemas de recogida de residuos el CTE nos da unas tablas. A continuación se 
muestra un ejemplo. 

 
Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior 
Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 

eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los 
edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en 
fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá, 
con carácter general, por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del 
aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 
Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 

previsto agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles 
retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del 
agua. 

Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos 
terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes 
patógenos. 

 
Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en 

ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 
 
9.2.5. DB HR: Protección frente al ruido 
 Se ha tenido en cuenta por lo que se refiere a las aulas con mayores ruidos, como las salas de 
grabación y ensayo  y el teatro y sala polivalente. En el resto de estancias, al realizarse paredes de 
cerramiento interior a base de fábrica de ladrillo, se estima la protección óptima frente al ruido. 
 Si se hiciera un estudio más exhausto, se debería comprobar la acústica de todos los 
paramentos. 
 

 9.2.6. DB HE: Ahorro de energía 
 
 Como se habla en el apartado 3.5 de sostenibilidad, se puede observar las consideraciones que 
hemos tenido al respecto. 
 

Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética 
Se ha tenido en cuenta disponiendo de una envolvente con características adecuadas para 

alcanzar el bienestar térmico, mediante carpinterías exteriores y el muro cortina del edificio de 
ampliación; con características de aislamiento e inercia, permeabilidad del aire y exposición a la 
radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e 
intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes 
térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

 
Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar 

el bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en 
el proyecto del edificio. 

Al no estudiar las instalaciones del edificio, no tenemos en consideración esta exigencia, pero sí  
que se deberá tener en consideración en el caso de que se llevara a cabo el proyecto. 
 
Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
Se dispone de instalaciones de iluminación adecuada a las necesidades de los usuarios y a la 

vez energéticamente eficaz. Se aprovecha la radiación de luz natural mediante el muro cortina de 
vidrio, pero empleando unos vidrios capaces de dejar entrar la luz natural, pero en invierno dejan entrar 
también su energía calorífica pero en verano no (todo esto se logra por medio de un sistema interno del 
vidrio, que según el ángulo de radiación deja o no penetrar el calor). 

 
 
Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
Se dispone de paneles solares, que captan, almacenan y utilizan la energía solar , capaces de 

cubrir la demanda de agua caliente sanitaria del edificio. 
 
Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
En los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y 

transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o 
suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de 
mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones 
competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su 
localización y ámbito territorial. 

En nuestro caso no se establece como obligatoria y por lo tanto no se ha llevado a cabo esta 
exigencia. 
  
 

 


